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Querétaro, Qro., 7 de febrero 2024

JAVIER MARRA OLEA
COMISIONADO PRESIDENTE Y PONENTE
DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Dra. María Yolanda López Montes con la personalidad que tengo acreditada en los autos 
del presente procedimiento como Titular de la Unidad de Transparencia de Servicios de 
Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), con fundamento en lo previsto por el artículo 
31, fracción VI, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
denominado SESEQ, ante usted comparezco mediante el presente ocurso para 
manifestar, con relación al Recurso de Revisión RDAA/0022/2024/JMO de la solicitud de 
información con folio 221472323000420 lo siguiente:

Que con fundamento en lo previsto por los artículos 151, párrafo segundo y 157 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; y en 
cumplimiento a los términos de la resolución emitida en autos del expediente al rubro 
citado, adjunto al presente la información solicitada por el recurrente, la cual se subió en 
tiempo y forma, desconociendo el motivo por el cual no se ve reflejada en la Plataforma.

Por todo lo anteriormente manifestado, de forma respetuosa a usted solicito:

ÚNICO.- Tenerme por presente en tiempo y forma dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada por esta Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ)

RZB Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado do Querétaro
Privda Circunvalación No. 6. 2do piso. Jardines de Querétaro, C.P. 76020. 
Querétaro, Oro. 
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Querétaro, Qro., 08 de enero de 2024

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO (SESEQ)

Respuesta a la solicitud de información de la Plataforma Nacional de Transparencia folio número: 
221472323000420

Con apego a los artículos 1, 2, 6, 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro y de acuerdo con los sistemas de información que obran en la Dirección de 
Adquisiciones, la respuesta es la siguiente:

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los artículos 64 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro, le comento que la información solicitada puede ser consultada y descargada 
en las siguientes ligas electrónicas:

CONTRATO LIGA ELECTRÓNICA PARA DESCARGA

SESEQ-DA-001/2022 http://sesea.qob.mx/transDarencia2020/documentos tran/SESEQ-DA-001-2022.-
INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON.pdf

SESEQ-DA-013/2022 http://sesea.aob.mx/transparencia2020/documentos tran/SESEQ-DA-013-2022
FALCON.pdf

SESEQ-DA-418/2021 http://sesea.qob.mx/transparencia2020/documentos tran/SESEQ-DA-418-2021
FALCON.pdf
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